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VINCIAE P
SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. . . . • 	 	 33 	 45
Seis id 	  66 	 90
Un año. 	  132 	 180

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

711167a	

Ñúm. 87. 	 Lunes 10 de Octubre de 1840. 	 150 milésimas.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á, los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubzz de i854)

31inisterio tle Ultramar.

DECRETO.

En vista de las razones que me
ha expuesto el Ministro de Ultra-
mar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se crean por el

Ministerio de Ultramar tres pre-
mios de 5.000 pesetas cada uno
para las obras que mejor respon-
dan á los siguientes temas:

1. 0 Descripcion de las Islas Fi-
lipinas, su historia, sus institucio-
nes y su porvenir bajo todos lo s
as pectos de la vida social.

Descripcion de las institu-
ciones de las posesiones inglesas y
4ol antlesas su org,anizacion actual,
s U historia y examen de los g iste-
lilas adoptados para su régimen por
los paises europeos.

3.° Medios de desarrollar la co-
lon izacion española en las Islas Fi-
liPinas.

Art. 2.° La Academia de Cien-
cias morales y políticas queda en-
cargada dede la redaccion de los te-
nlas, fijacion de los plazos y jui-
cio de las obras y demás trámites
hasta la adjudicacion de los pre-
tajos.

Art. 3 •0 En los presupuestos de l. •
Mi nisterio de Ultramar se consig-
narän anualmente las cantidades
necesarias para atender á estos

, P remi os.

Dado en Madrid á cuatro de
Octubre de mil ochocientos setenta.
--Francisco Serrano,—El Ministro
cle Ultr amar, Se cismundo Moret y
Prendergast.

Ministerio tle Gracia y Justicia.

DECRETO.

Como Regente del Reino, á
propuesta del Ministro de Gra-
cia y Justicia y de acuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1. 0 El Ministro de Gra-

cia y Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, me propon-
drá dos Diputados de las actuales
Cártes Constituyentes y un Cate-
drätico propietario de la Facultad
de Derecho de la Universidad Cen-
tral, que con arreglo á la disposi-
cion 5." transitoria de la ley pro-
visional sobre organizacion del po-
der judicial han de ser nombrados
por mí para formar parte de la
Junta de calificacion de los Magis-
trados y Jueces actuales y cesantes.

La Seccion de Estado y Gracia
y Justicia del Consejo de Estado
y las Salas de gobierno del Tribu-
nal Supremo y de la Audiencia de
Madrid procederán a. elegir los in-
dividuos que con arreglo a la dis-
posicion mencionada en el kpárrafo
anterior han de formar tambien
parte de la Junta.

La de gobierno del Colegio de
Abogados de Madrid nombrará asi-
mismo los dos individuosdel Colegio,
entre todos los en él inscritos, ten-
gan ó no egtualio abierto, que talla-
bien han deser Vocales de aquella.

El Ministro de Gracia y Jus-
el Oficial de esteticia rionabr41-1

Ministerio qne ha de desempeñar
las funciones de • ecretario sin
voto.

Art. 2.° Los cargos de Vocal y
Secretario de la Junta serán gra-
tuitos y honoríficos.

Serán obligatorios para el Pre-

sidente y Fiscal del Tribunal su-
premo, para el Consejero de Estado
que designe la Seccion de Estado
y Gracia y Justicia, para los Ma-
gistrados del Tribunal Supremo y
de la Audiencia de Madrid que
sean elegidos por las respectivas
Salas de gobierno, y para el Ca-
tedrático que por mí sea non)
brado.

Art. 3 •
0 El Presidente del Tri-

bunal Supremo 6 el que haga sus
veces, con arreglo al art 591 de
la mencionada ley orgánica lo será
tanabien de la Junta.

Art. 4.° Esta elegirá entre sus,
individuos el que haya de desem-
peñar las funciones de Vicepresi-
dente.

Art. 5.° Cuando no asistieren
á las sesiones de la Junta 6 de sus
secciones el Presidente ni el Vice-
presidente, hará sus veces el Vocal
de más edad.

Art. 6. 0 Los Vocales y el Se-
cretario de la Junta cesarán en
sus cargos cuando perdieren la
calidad 6 dejaren de ejercer el em-
pleo en cuya virtud hubiesen sido
nombrados.

Los que lo hubiesen sido en
concepto de Diputados continua-
rän sin embargo siendo Vocales
de aquella despues de la disolucion
de las C6rtes hasta la consti tu-
clon definitiva de las que nueva-
mente fueren elegidas.

Los mencionados en el párrafo
anterior y los dos Vocales Abo-
gados podrán renunciar el cargo.

Se entenderá que lo renuncian
cuando dejaren de asistir ä cinco
sesiones consecutivas de la Junta
en pleno y de la seccion de que
formaren parte.

Art. 7.° Cuando vacare alguna
plaza de Vocal, se procederá á

cubrir la vacante con arreglo á la
clisposicion 5. 11 transitoria de la ley
orgánica y á lo ordenado en este

' decreto.
Art. 8.° El Ministro de Gracia

y Justicia remitirá á la Junta los
expedientes de todos los Magistra-
dos y Jueces actuales y los de los
cesantes que hayan de ser califica-
dos, adoptando ademas las me-
didas necesarias para facilitarla el
personal auxiliar y el material pro.
ciso á fin de que pueda desempe-
ñar su encargo en el menos tiem-
po posible.

Art. 9.9 Los Magistrados y he-
ces cesantes que aspiren á volver á
la carrera elevarán solicitud al Mi-
nistro de Gracia y Justicia en el
término de los dos meses siguien-
tes á la fecha do este decreto pi-
diendo su calificacion.

Los que no lo hicieren se en-
tiende que renuncian para siempre
al servicio judicial.

Art. 10. Los Magistrados y
Jueces en ejercicio que la Junta
calificarse con las circunstancias
necesarias para gozar do las garan-
tias de la ley me serán propuestos,
en el término de 15 dies desde que
aquella hubiere devuelto el expe-
diente, por el Ministerio de Gracia
y Justicia de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, para su confir-
macion en los cargos que desem-
peñaren, á no ser que mi gobierno
creyese improcedente la propuesta.
En este caso se remitirá en el mis-
mo término el expediente al Conse-
jo de Estado para que la Seecion
de Estado y Gracia y Justicia
emita dictämen, y con su vista mi
Gobierno me propondrá lo quo es-
time procedente.

Art. 11. Los Magistradosy Jue-
ces cesantes que fueren calificados
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Término donde so
encuentran los

linderos.Nombre del propietario.

Sitio del escorial, su nombre
y la superficie que hay

• . que expropiar.

cinas, en la Administracion econó-
mica de las islas Baleares y en la
Administracion de las salinas de
Ibiza, con sujecion al pliego de con-
diciones que se insertó para la pri-
mera subasta en la Gaceta de 9 de
Junio último, número 160, en cuan-
to no se modifica por la órden de
S. A. que queda inserta; debiendo
hacerse las proposiciones en unida-,
des de peseta y céntimos de peseta,
y acompañarse á, cada una de ellas
la carta de pago del depósito del 5
por 100 que im porte el respectivo
pedido de sal que se haga.

Lo que se avisa al público para
su conocimiento.

Madrid 5 de Octubre de 1870.
—Lope Gisbert.

i)E LA 	 XC
COilDdia,

Núm. 645.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con
fecha 29 del mes anterior me dice
lo siguiente:

• Por el Ministerio de la Guerra
- seclice a. este de la Gobernacion en

22 del actual lo siguiente:
«Excmo. Señor. —El šeñor Mi-

nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Estado Mayor,
lo que sigue.--En vista de la co-
municaCion de V. E. fecha diez y
siete del actual, en la que dá cono-

cimiento á este Ministerio de que
el alferez tercer Ayudante de la
Plaza de Tortosa Don José Rodrigo
y Botél no se ha prosentado ä su
destino, una vez terminada la licen-
cia que por veinte dias- se le con-
cedió para eta capital en trece ale
Mayo último, concurriendo además
la circunstancia de hallarse com-
prendido en una causa que se si-
gue por cl Juez de primera instan-
cia del Distrito de enlute en Va-
lencia por e l delito de conspiracion;
S. A. el Regente del Reino se ha
servido disponer que el referido ofi-
cial sea baja definitiva en ei ejér-
cito, publicándose esta resolucion
en la árdea general del mismo con
arreglo ä lo mandado en la Real
&den de diez y nueve de Enero de
mil ochocientos cincuenta, dándose
conocimiento de esta medida .á los
directores é Inspectores generales
de las armas é institutos, Capitanes
generales de los distritos y al Señor
Ministro de ia Gobernacion, para que
llegando al de todas las autorida-
des civiles y militares, no pueda el
interesado presentarse en parta
alguna con un carácter que ha
perdido conforme ä ordenanza y

disposiciones vigentes.»
De órden de S. A. el Regente

del Reino comunicada por el Señor.
Ministro de la Gobernacion lo tras-
lado á V. S. para su conocimiento
y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 6 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian 'de Zugasti.

US:e4:21191.711~Cdkrieldzk...307
	 vareasiousaiall0

Núm. 633,

Seceion de Foneento.—Negociado

NOMINA do los propietarios de terrenos ä quienes afecta la expropiaeion
de la superficie que intenta ocupar D. Augusto Machado, para las
operaciones de beneficios de los escoeiales plomizos titulados S. Eufta-
sio, Sto. Cristo y Gran Profeta, término de Posadas.

.1.
Cañada del Toril, escorial pica Herederos de Diego Ro-mizo San Eufrasio, 40,000 	 .dresruez

•metros cuadrados.

Vega del Rosal, escorial plu- D. Francisco Paez Lava.
miz° 86t"o Crist°' 40 ' 000 D. Sebastian Padilla.metros cuadrados.

Chaparral de Ventura, es--\ D, Antonio serranocorial plomizo Gran Pro-1
feta, 40,000 metros cua-
drados.

Y
Serrano.

Posadas.

Idem.

Idem.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para cono ci
-miento de los interesados, sefialandoles el término de diez días, quo €0-

pezarán a contarse desde el siguiente al de la publicacien de esto anu n
-cio, para que hagan las reclamaciones que crean oportunas, apercibién-

doles, que pasado este término, no serán oidos y se procederá ä lo demás
que corresponda.

Córdoba 6 de Octubre de 1870,— El Gobernador, Julian de Zugne-ii,

favorablemente por la Junta me ' ta no se presentó licitador alguno,
serán propuestos en la forma y en' S. A. se ha servido resolver que se

un término iguales ä los del artí- 	 abra subasta libre para la enaje-

culo anterior • para 'ser declarados 	 nacion de las sales de que se trata,
en aptitud de volver al servicio ju- 	 considerándose modificado en este

dicial, entrando desde entones ä 	 sentido el pliego de condiciones
amper lugar en el turno 6 turnos aprobado por órden de S. A. de
que se les reservan en la disposi- 	 2a de Junio último, y que st aun

cion 8." transitoria de la ley;
Art 12. Los expedientes que

la Junta hubiese devuelto sin cali-

ley orgánica, continuando en la
misma situacion en que se halla-
ban Antes de su promulgacion. Los
cesantes perderán definitivamente
todo derecho para volver al servi-
cio; pero continuarán gozando de
los haberes pasivos que les corres-
pondan por el tiempo que hubie-
sen servido.

Art. 15. La junta funcionart
para el desempeño de su encargo
con arreglo al reglamento aproba
do por mí en decreto de esta fecha.

Madrid tres de Octubre de mil
oehocientos setenta.-Francisco Ser-
raao.—E1 Ministro de Gracia y Jiis-
ticia, Eugenio Montero Rios.

Direction general de Rentas.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha servido comunicar ä
esta Direccion general con fecha
6 de este mes la órden que sigue:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta al
Regente del Reino del expediente
instruido en esa Direccion general
para sacar por segunda vez á do-
ble subasta la venta de los 36.311
quintales castellanos 54 libras de
sal conaun que resultan existentes
en la salina de San Pedro del Pin a-
tar, provincia de Murcia; y en vis-
ta de cuanto V. I. propone, y aten-
diendo á que en la anterior subas-

resultaren sobrantes se vendan por
Administracion

De órden de S. A. lo digo ä V. 1.

Lope Gisbert.

El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha servido comunicar ä
esta Direccion general con fecha 6
de este mes la órden que sigue:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta al
Regente del Reino del expediente
instruido en esa Direccion general
para sacar por segunda vez á tri-
ple subasta la venta de los 170.000
quintales castellanos de sal comun
que resultan existentes en las sa-
linas de Ibiza y Formentera, en
las islas Baleares; y en vista de
cuanto V. I. propone, atendiendo
A que en la anterior subasta no se
presentó licitador alguno, S. A.
se ha servido resolver que se abra
subasta libre para la enajenaeion
de las sales de que se trata, consi-
derándose modificado en este sen-
tido el pliego de condiciones apro-
bado por órden de S. A . de I de
Mayo último, y que si aun resul-
tasen sobrantes- se vendan por Ad-

n istracion

• Deárden de S. A'. lo digo ä V. I.
para su inteligencia y efectos ton-
:ignientes, »

En su consecuencia, esta lairec-
cien general ha acord ado que la
expresada subasta se verifique el
20 del corriente, de una y media á
dos y media de la tarde, en sus ofi-

licacion favorable serán archiva- i para su inteligencia y efectos con-

dos en el Ministerio de Gracia y 	 siguientes..

Justicia, ä no ser que mi Gobier- 	 En su consecuencia, esta Pi-

no, á propuesta del Ministro de 	 reccion general ha acordado que la

Gracia y Justicia, creyese proce- 	 expresada subasta se verifique el

dente el dictámen favorable, en 	 20 del corriente, de una y media
cuyo caso se pasarán aquellos en ä dos y media de la ta:'cle, en sus
un término igual al señalado en los oficinas y en la Admin istracion
dos artículos anteriores ä informe , económica de Alicante, con sujo-
de la Seccion de Estado y Gracia y 	 cion al pliego de condiciones que

Justicia del Consejo de Estado. 	 se insertó para la primera subasta

Art. 13. La confirmacion en sus 	 en la Gaceta de 6 de Julio últi-

cargos de los Magistrados y Jue- 	 in°, núm. 187, en cuanto no se

ces en ejercicio y las declaraciones 	 modifica por la órden de S. A. que

favorables de los cesantes se publi- 	 queda inserta; debiendo hacerse

carán en forma de decreto en la las proposiciones en unidades de

Gaceta de Madrid. Las confirma- peseta y céntimos de peseta, y

ciones y declaraciones fa vorabl,es acompañarse ä cada una de ellas

en contra del dictamen de la Jun- 	 la carta de pago del depósito del

ta se harán en decreto motivado. 	 5 por 100 que importe el respecti-

Art. 14. Los Magistrados y Jue- yo pedido de sal que se haga.

ces en ejercicio que no sean cali- 	 Lo que se avisa al público pa-

ficados favorablemente no entra- 	 ra su conocimiento.

rän ä gozar de las garantías de' la 	 Madriii 5 de Octubre de 1870.
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Nitru. 642.

funtaprovincial de primera ense-
ñanza de Córdoba.

Aprobado por esta Junta el
itinerario para la visita ordinaria
de las escuelas, designada al Sr.
Inspector de primera en sefianza,
como respectiva á los meses de Se-
tiembre á Di iembre inclusive del
corriente afio; esta Junta lo previe-
ne e los Sres. Alcaldes para su co-
nocimiento y el de los maestros y
maestras de las poblaciones que se
mencionan ä continuacion, ä fin de
que por las autoridades y corpora -
cines locales se presten al referido
Inspector D. Manuel Villegas
Alcaraz, la _cooperacion y ausilios
que necesiten ó reclame para el
ejercicio de sus funciones en el
círculo legal; debiendo los indica-
dos maestros tener prevenidos y
llenos de antemano los dcs estados
de los impresos con este objeto que
han de presentar al realizarse la
visita segun el artículo 142 del Re-
glamento administrativo para el
régimen de la Instruccion pú-
blica.

Córdoba 8 de Octubre de 1870.
—El Presidente Rafael Barroso.... -
El Secretario, Francisco de Borja
Pavon.

Itinerario que se cita.

Puente Genil.
Rivera la baja.
Espejo.
Castro del Rio.
Valenzuela.
Nueva Carteya.
Baena.
Dofia. Mencia.
Zueros.
Luque.
Castil de Campo.
Fuente Tojar.
Carcabuey.
Priego y Zamoranos,
Almedinilla.
Rute.
majar é Higuera].
Benameji.
Encinas Reales.
Lucena y Jauja.
Cabra.
Monturque.
Zapateros.
Mon talban.
Santa Ella.
Rambla.
San Sebastian.
Victoria.
Guadälcazar.
Carlota y agregados.
Puente Palmera y agregados.
Hornachuelos y S. Sebastian.

i
<eed,•.n 	 •••••••••••'.

I. Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado do S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Antonio de

Montis y Valle vecino de Lucena,
representado por D. Ambrosio Cres-
po, Procurador de este número, so-
licita la con mutacion de rentas de
la capellania fundada en ella por
Andres Nieto Chamizo.

Lo que se anuncia por término
de 30 dias en la forma ordin aria.

Córdoba y Octubre seis de mil
ochocientos setenta.--- Licenciado
D. Rafael Chaparro y Espejo.....

Núm. 644.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Juan San-

tos Henares, Presbítero de la ciu-
dad de Ecija, representado por D.
José Maria Gimenez y Monroy, de
este domicilio, solicita conmutar
las rentas de las capedanias funda-
das en ella por D. Pedro Escolástico
Rubio, Presbitero, y la que ta.mbien
erigió D. Pedro Escolástico y Doña
Isabel Romero su mujer.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria.

Córdoba seis de Octubre de mil
ochocientos setenta.--Licenciado,
D. Rafael Chaparro y Espejo.

4! 	 kNUNCIOS
En el despacho de es-

te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los liltimos modelos
de instruccion.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este
periódico.

ESCRITURAS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
D. Felix Sa2zchez Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion à los jóvenes cursantes, la
obra esta dividida en tantos cua-
dernos como s 'Olí las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vigenets,
los cuales se venden sueltos á los
precios siguientes:

- 	Latin y Castellano, 5 reales.
Geografia, 2 y 112.
Historia Universal, , 3 y 112.
Historia de Esparia, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicología, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Naturla, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-

• puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Tratado del cultivo
de la vid en España, y modo de
mejorarlo, por D. José Hilalgo
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos
la vid. Se halla de venta á 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en la libreria de Cuesta, calle de
Carretas, núm. 9.

Tratado de vinifiea-
cion por D. B. Cortés.

Se vende en la misma libre-

Novísimo libro

de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Mallas, aftadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
so vende en la Librera del DIARIO
DE CORDOBA calle de San Fernando
número 3.i.

Arrendamiento.

En la casa adininistracion del
Excmo. Sr. Duque de Frias en
Montemayor, se oyen proposiciones
para el arrendamiento de las tierras
término de Santa-Ella, nombrada
haza ä Media, consistente en 45 fa-
negas de cabida. 	 8=5

PLIEGOS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d es-
pacho de este periódico,

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
diligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
de enjuiciamiento del ejercicio, de
agracia de indulto y de un Proa-
uario para su mas fá il estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un torno de mas de 300 pá-
ginas y se vende á 12 reales en la
Librería del DIARIO DB CORDOBA, ca-
lle de S. Fernando núm. 3.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.

Núm. 643. na á 14 reales en Madrid y 16 en
provincias.

Los pedidos de provincias se
sirven inmediatamente, remitien-
do á dicha libreria su \ importe
con arreglo á los precios 'marca-
do, en libranza 6 sellos de Cor-
reos.
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